
 

 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha pasó a despacho del señor Juez, la 

presente demanda ejecutiva que correspondió por reparto.  

 

Junio 16  de 2021 
 

   
OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA  

SECRETARIA  

 
 

RADICADO 170014003009-2021-00345-00  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales (Caldas), dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

      Conforme a los artículos 82 y 90 del CGP, además de las normas concordantes al 

caso concreto, SE INADMITE la presente demanda ejecutiva, promovida por el señor 

Darío González Arias en nombre propio, en contra de Martha Cecilia Panesso, para 
que en el término de CINCO (05) días siguientes a la notificación de este auto por estado, 

corrija los siguientes defectos: 

 

1. Deberá la parte actora, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 6° y 8° 

del Decreto 806 de 2020 (04/06/2020), manifestar bajo la gravedad de juramento (el 
cual se entenderá presentado con la petición) que la dirección electrónica suministrada 

es la utilizada por la persona demandada para efectos de notificación, indicando la forma 

como la obtuvo y de ser posible allegará prueba de las respectivas comunicaciones.  

 

2. Deberá la parte interesada aportar de manera legible el reverso de la letra de 

cambio por valor de $1.600.000, presentada para el cobro, toda vez que la misma no se 

observa en el dosier.  

 

Se autoriza al señor Darío González Arias para actuar en nombre propio. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA  

JUEZ  

 
CCS  
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